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2311
La Dirección General de Sani

dad (Patronato Nacional Antitu
berculoso y de las enfermedades 
del Tórax) convoca un concurso 
de Artículos de Prensa, Radio y 
Televisión, con arreglo a las si
guientes normas:

Primera.—Los artículos debe
rán haber sido publicados en la 
Prensa nacional (incluidos sema
narios y revistas profesionales 
médicas) o difundidas por alguna 
emisora de Rario o Televisión en 
buí fechas comprendidas entre el 
15 de noviembre de 1964 y el 15 de 
lebrero de 1965, ambos inclusive.

Segunda.- El tema sobre el que 
versarán los artículos será “La 
Tuberculosis en la Literatura y las 
-Artes”.

Tercera.—El plazo de presenta- 
c termin.irá el día 15 de febre
ro de 196.5 '1 las trece hora?, sic:»- 
do rechazadas los que se presen
ten con posterioridad. Deberán 
entregarse dos ejemplares del pe
riódico en que se publiquen o dos 
copias selladas por la Em^spra 
en que hayan sido difundidos, con 
expresión del día y hora en que 
se realizó la emisión.

Cuarta.—Se establece un pri
mer premio de quince mil pesetas 
(15.000), un segundo premio de 
diez mil (P.OOO) y un tercer pre
mio de cinco mil (5.000- pesetas 
que serán adjudicados por un ju
rado nombrado al efecto por la 
Dirección General. Su decisión se
ra ‘inapelable, considerándose que 
por el hecho de concursar los 
autores aceptan estas condiciones 
sin que puedan hacer reclamación 
alguna contra la decisión que se 
adopte

Quinta.—Los artículos deberán

Jueves, 17 diciembre

de la provincia de Logroño.
franqueo Concertado Ï1/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Deposito Le9al: LO. 1-1958

ser enviados a la Dirección Gene
ral de Sanidad, Plaza de España, 
17, Madrid, en un sobre en el que 
figure la inscripción “Para el Con
curso de Artículos del Plan Na
cional de Erradicación de la Tu- 

t berculosis”, figurando en el inte
rior-el nombre y señas de? autor.

Sexta.—El fallo del jurado se 
hará público por la Prensa y Ra
dio nacionales. No se tendrá co
rrespondencia acerca de los mis
mos.

Séptima.—Los artículos premia
dos pasarán a ser propiedad de 
la Dirección General de Sanidad 
que podrá disponer su publica
ción en la Prensa Nacional tantas 
veces como lo estime convenien
te.

Madrid, 30 octubre 1964.
2433

2322
Con fecha 28 de noviembre de 

1964. se ha dictado par el Minis
terio de Hacienda la siguiente Or
den.

Vista la propuesta elaborada 
por la Comisión Mi ta designa
da para el estudio de las condi
ciones que deberán regular los 
Convenios que se indican,, para la.' 
exacción del Impuesto sobre el 
Tráfico de Enpresas, este Ministe
rio, en uso de las facultades que 
le otorga la Ley de 26 de diciem
bre de 1957 y la Orden de 16 de 
mayo de 1960, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—De conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 186 y 
203-3- de la Ley de 11 de junio 
1964 y .43 de la de 26 de diciem
bre de 1957 y en la Orden de 16 
de mayo de 1960, se aprueban los 
Convenios provinciales con la 
mención LO-19 y LO-101 de 1964,

úni 141

Preeio de inserción

Los edictos y anuncios oe 
particulares y oficiales que 
sean de pago,, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y po-- medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciale en sin cuyo requisito 
no se insertarán. 

r para la e acción del Impuesto Ge
1 spbre el n’rafico de Einpre
entre la 'Hacienda I’ública y

! ne;
I sas.

los Grupos de Fabricent e.s de Cal- 
i zado mecánico y Ilúteles, de i.o- 
! groño

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mixta 
en 28 de Julio de 1964 y por las 
actividades y hechos imponibles 
que pasan a relacionarse:

a) Actividades:Las propias de 
su denominación.

b) Hechos imponibles' Venta 
al por mayor en el primero y pres
tación de servicios de hostelería 
en el segundo.

Tercero.—El período de vigen
cia del Convenio será de.sde 1 de 
julio a 31 dé diciembre de 1964.

Cuarto.—La cuota global a sa
tisfacer para el conjunto de con
tribuyentes acogidos se fija en las 
cantidades de doscientas ochenta 
y cinco mil cuati.ocientas para el 
primero y ciento cuarenta mil 
quinientas para el segundo.

Quinto.—Las reglas de distri
bución para determinar la cifra 
correspondiente a cada contribu
yente serán los siguientes: Volu
men de ventas y número de obre
ros para el primero y volumen de 
recaudación, categoría del estable
cimiento y número de empleados 
para el segundo.

Sexto.—El pago de las cuota» 
se efectuará en dos plazos iguales, 
con vencimento el 1" dentro de 
los quince días siguientes al de la 
notificación y el 2- antes de 26 
de diciembre de 1964.

Séptimo.—Durante la vigencia 
de estos Convenios el pago de las 
cuotas individuales sustituirá al 
régimen ordinario de e' pedición 
de este Impuesto y en la ocumen- 
tación pertinente se hará constar 
la mención “Convenio sobre Im
puesto General de tráfico de Em
presas núm. LO-101 1964”.

SGCB2021



P 2 BOWTW OPIGIAL Jueves, 17 diciembre 1964.

Octavo.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procediciemto para 
sustanciar las reclamaciones de 
los agrupados, y las normas y ga
rantías para ejecución de las con
diciones establecidas, y sus efec
tos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de ma
yo de 1960.

Lo que se comunica para sU co
nocimiento y efectos

Logroño, 3 diciembre 1964.
El Delegado de Hacienda, 
Antonio Valero Serrano

.2442

Comisaría de Aguas 
del Ebro

NOTA-ANUNCIO
2143

El Presidente del Sindicato de 
Riegos de Fitero (Navarra), pre
senta para su aprobación el titu
lado “Proyecto de arreglo de la 
Presa de Aranjuela y la acequia 
del Prado y de la Vega, del Sin
dicato de Riegos de Fitero”.

Las obras a realizar consisten 
en la construcción de un muro en
terrado bajo el partidor de las 
aceqtSi|> de “Aranjuela” y “dhll 
Prado y las Vegas”, el revesti
miento de hormigón de parte de 
éstas y la construcción de un mu
ro de hormigón en el cruce de la 
última de ellas con un barranco.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, pudiendo 
por quienes se consideren perju
dicados por esta petición, dirigir 
por escrito las reclamaciones per
tinentes ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro o ante las Alcal
días correspondientes, en que tam 
bién se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de 20 
días a partir de esta publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia o de aquella exposición en las 
Alcaldías respectivamente. Plazo 
durante el cual estarán de mani
fiesto el e podiente y Proyecto, 
a las horas hábiles, en las ofici
nas de esta Comisaría de Aguas 
—General Mola, 28— taragoza.

Zaragoza, 27 octubre 1964.
El Comisario Jefe, 

J.Regiiart
2279

NOT A-ANUNCIO
2271

Don Rafael González Iniguez, 
industrial, mayor de edad, veci
no de Logroño, comparece ante

El acto tendrá lugar en el local 
de esta Oficina Duquesadela Vic
toria n® 44, entresuelo, a las 11 
horas del día siguiente hábil de 
trascurridoslOdíashábiles, acoü' 
tar del de su publicación en el 
B. O. de laprovincia, siendo pos
turas admisibles las que cubran 
las dos terceras partes del tipo de 
tasación, y en segunda einmedia- 
ta licitación, en su caso, las pro
posiciones que cubran el débito, 
recargos y costas.

Para tomar, parte en la subasta 
deberá consignarse previamente 
en la Mesa Presidencial el 5 ’|, 
del precio de tasación, advirtién
dose, que el adjudicatario, tanto 
si lo es en primera como en se
gunda licitación, habrá de pagar 
además del precio del remate, el 
importe de las reparaciones ejecu 
tadas en el automóvil que se su
basta, que asciende a 41.712'50 
pts. según facturas presentadas 
por D, Felipe Baquerín García, 
quien tiñe retenido en prenda el 
vehículo en sustalleres, hasta que 
se pague la cantidad citada, con- 

' forme a lo dispuesto por el art. 
1600 dei Código Civil.

El automóvil se halla deposita
do en los «Talleres Baquerín», 
Avda. de la República Argentina 

40, de esta Capital, donde po
drá ser examinado por los intere
sados en la subasta, la cual se ce
lebrará con sujeción a los precep
tos de los arts. 89, 92 y 93 del vi
gente Estatuto de Recaudación y 
con los requisitos que, en cum
plimiento, se detallan en el Edic
to de subastaqne se halla expues
to en la Alcaldía y en el tablón de 
anuncios de las Oficinas de esta 
Recaudación de Contribuciones. 

Logroño, 14 diciembre 1964. 
El Recaudador

2526

EDICTO
2346

D. Saturnino Ruiz Aduna, Re
caudador de Contribuciones del 
Estado en la Zona de la Capital.

Hago saber; Que por esta Re
caudación de mi cargo se instru
yen expedientes de apremio en vir
tud de certificaciones de descu
bierto expedidas contra los deu
dores a la Hacienda que después 
se relacionarán, en las cuales ha 
sido dictada por el Sr. Tesorero 
de Hacienda de esta provincia, 
providencia declarando incursoi 
los rcspeetivqs débitos en el apre
mio de único grado con el 20 % 
de recargo, y, ordenando la ins
trucción del procedimiento con
tra los deudores según los arts. 
7 y 113 del vigente Estatuto de .Re-

esta Comisaría de Aguas del Ebro 
y solicita autorización para la 
construcción de un pozo en la o- 
na de Polie a de Cauces del río 
Tregua, en su margen izquierda 
en el paraje denominado “El Ba
dén”, con destino al abastecimien
to de una casa que deseea cons
truir en una chopera de su pro
piedad,, en dicho paraje. El pozo 
se pretende situar a unos 37 me
tros del cauce del río, con una 
profundidad de cinco metros por 
metro y medio de diámetro apro- 
: imadamente Acompaña a su pe
tición croquis explicativo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, pudiendo, 
quienes se consideren periuclica
des por esta petición, dirigir por 
escrito las reélama/'iones perti
nentes ante esta Comisaría de. 
Aguas o ante las Alcaldías cor.t es- 
pondientes, en que también se - 
pone al público este anuncio, den
tro del plazo de 20 d'as a partir 
de esta publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia o de aque
lla exposiíción en las Alcaldías; 
respectivamente. Phzo durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente a las horas hábiles, en las 
oficinas de esta Comisaría de 
Aguas —General Mola, número 28 
Zaragoza—.

Zaragoza, 26 noviembre 1964. 
El Comisario Jefe, 

J. Regnart
2398

Administración de 
Justicia

EDICTO
3408

D. Saturnino Ruiez Aduna, Re
caudador de Contribuciones del 
Estado en la Zona de la Capital, 
de esta provincia.

Hago saber: Queenei expedien
te de apremio quese instruye con
tra D, Carrnelo Ortiz de Landa- 
luce Hidalgo, deudor a la Ha
cienda Pública por débitos del 
Impuesto Industrial-Licencia Fis
cal y Cuota por Beneficios, im
portantes 31.184'24 pts. de princi
pal, más recargos de apremio y 
costaspresupuestas. en junto pts. 
36.752'88, en providencia de fecha 
12 del mes actual, se ha dispues
to la venta en pública subasta del 
automóvilmarca «Seat», 1400 C 
matrícula LO—10.388, con motor 
n’ AB—174 Í18, tasado en 60.000' 
pesetas.

SGCB2021



Jueves, 17 diciembre 1964, BOLETIN OFICIAL Página 3

caudación, por corresponder di
chos deudores al concepto de 
contribuyentes.

Deudor, José Martínez Ochoa, 
concepto contributivo Industrial 
cuota beneficios, importe del 
débito 1.266 pesetas.

Carmen Bello Berloso, id. id. 
1,331 pesetas.

M.* Concepción Gordón Gon
zález, id. id. 642 pesetas.
\ resultando desconocido el 

paradero de dichos deudores se 
les requiere para que en el plazo 
de 8 días hábiles contados desde 
el siguiente al de la inserción de 
este edicto en el B. O. de la pro
vincia, comparezcan por sí o por 
persona que les represente, en es
ta Recaudación, a fin de darsen 
por notificadoi y señalar domici
lio o representante,advirtiéndolcs 
que transcurrido dicha plazo sin 
comparecer serán declarados en 
rebeldía y se continuará la trami
tación de los expedientes sin ha
cer nuevas gestiones en su busea, 
efectuándose las notificaciones 
en la forma dispuesta por el art. 
127 del Estatuto de Recaudación.

Al propio tiempo se les requie
re de pago de los débito apremia
dos, advirtiéndoles que si lo rea
lizan dentro de loslOdíassiguien- 
tcs al de la publicación de este 
edicto, el recargo de apremio 
quedará reducido al 10 % y trans
currido dicho plazo se elevará al 
20 *0 perdiendo el beneficio citado 
conforme al art. 112 del mencio
nado Estatuto de Recaudaaíón 
de 29 de diciembre de 1948.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto en cum
plimiento de lo dispuesto por los 
arts. 112 y 127 del citado texto 
legal.

Logroño, 5 diciembre 1964.
El Recaudador

2488

Ayuntamientos de ia Provincia 
de Logroño

Plan;illas del personal de las 
Corporaciones, revisadas y acor
dadas en sesión municipal.

De conformidad con el artícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
30 de mayo de 19-52 el Iltmo. señor 
Director General de Administra
ción Local ha resuelto en el día 
de hoy, visar esta palantilla.

Munilla
1 Secretario. Grado retributivo 

14. Observaciones: (15) Carlos 
Ruiz Gómez. Agrupado con Zar
zosa.

Zarzosa
1 Secretario. Grado retributivo

14. Observaciones' (15) Carlos 
Ruiz Gómez. Agrupado con Mu
nilla.

Calahorra
1 Secretario. Grado retributi

vo 20.
1 Interventor. Grado retributi

vo 19.
1 Depositario. Grado retributi- 

-vo 18.
1 Director de Banda. Grado re

tributivo 16.
1 Oficial Mayor. Grado retribu

tivo 14.
1 Jefe de Negociado. Grado re

tributivo 13. Observaciones: A 
cubrir de entre los Oficiales ad
min isrrativos.

3 Oficiales. Grado retributivo
9. Observaciones: Una, a e tin- 
guir.

5 Auxiliares. Grado retributivo 
7.

1 Plaza de Aparejador munici
pal. Grado retributivo 13.

1 Sargento Policía Municipal. 
Grado retributivo 9. •

1 Cabo Policía Municipal. Gra
do retributivo 7.

! 22 Policías Municipales. Grado 
retributivo S.

7 Vigilantes-recaudadores arbi
trios. Grado retributivo 5.

1 Capataz-almacenero. Grado 
retributivo 6.

1 Albañil. Grado retributivo 5.
1 Jardinero Municipal. Grado 

retributivo 5.
1 Electricista idm. Grado retri

butivo 5.
1 Conserje-portero Casa Con

sistorial. Grado retributivo 2.
i Conserje Cementerio munici

pal. Grado retributivo 2.
1 Conserje Matadero Munici

pal. Grado retributivo 2.
1 Ordenanza de Oficinas (Re

partidor. Grado retributivo 2.
Zarratón
1 Secretario-Interventor. Grado 

retributivo 14.
1 Algualcil. Grado letributivo 1 
Cidamón
1 Secretario. Grado retributivo

13. Observaciones: Agí upado con 
el Municipio de San Torcuato’a 
efectos de un Secretario'común, i 

El Villar de Ainedo
1 Secre.ario. Grado retributivo 

15.
Santa Coloma
1 Secretario-.Intelventor. Grado 

retrbutivo 14. Observaciones- Se 
halla agrupado a és e Castroviejo 
para su sostenimiento común.

Ribafiecha
1 Secretario. Grado retributi

vo 16.

1 Au iliar. Grado retributivo 5.
1 Alguacil. Grado retributivo I.
Man jarres
1 Secretario-Interventor. Grado 

i retributivo 14. Observaciones: Se 
I halla agrupado a éste Alesón y 
I Bezaies para su sostenimiento 
1 común.
I Bazares
¡ . 1 Secretario-Interventor. Grado 

retributivo 14. Observaciones: Se 
halla aprupado a Manjarrés y 
Alesón para su sostenimiento co-’ 
mún.

Bergasillas Bajera
1 Secretario. Grado retributivo 

. 14. Observaciones: Secretaría 
agrupada con el .Ayuntamiento de 
Bergasa para sostenimiento de un 
Secretario común.

Bergasa
1 Secretario. Grado retributivo

14 . Observaciones: Secretaría 
agrupada con el. Ayuntamiento de 
Bergasillas Bajera, para sosteni
miento de un Secretario común.

Alesón
1 Secreíario-'^nterventor. Grado 

retributivo 14. Observaciones: Se 
; halla, agrupado con el de Manja- 
! rrés y Bezares.
1______________________

ínuncios Oficiales
ANUNCIO

2268
Este Ayuntamiento debida

mente autorizad© por la Superio
ridad saca a subasta los siguien
tes aprovechamientos, del monte 
Bocino Peñas Malas año 1964-65 
que se dicen seguidamente y que 
tendrán lugar en estas Caías Con 
sistoríales el día 18 de diciembre 
de 1964.

A las 11'30 horas.—232 robles 
al sitio Fuente Seca con 222 m3 
de leña y 72 m3 de ramaje. Pre
cio base 37.280 ptas. Precio índi
ce, 59.10# ptas. Indemnizaciones 
3.292'50 ptas.

A laa 12 horas.—690 Has. para 
pastos de 35 vacunos. Precio ba
se 2.520 ptas. Precio índice, 5.040 
ptas. Indemnizaciones 1.604'2t 
ptas.

Las subastas se celebrarán a 
pliego cerrado pudiendo presen
tarse estos ante la Mesa constitu
ida al efecto dentro de los 30 mí; 
ñutos siguientes a la hora señala
da para la subasta, siendo abier
tos a continuación.

Lc.s pliegcs de cond'clcrcs se 
hallan expuestas en Secretaría.

Pradillo 27 noviembre 1964.
El .Alcalde,

2387
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ANUNCIO
2377

El día siguí-nte hábil, al en que 
se cumplan 10 iguabr ' ’''' bnbiles 
a contar del inmediato ai de la 
fe:'- ■ en que se publique el pre
sent'' n''uncio en el B. O. de la 
Provin tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial la enajenación en i 
2“ subasta de los siguientes apro- 

•vechamientos forestales, proce- i 
dentes del «Monte Rueza^ pro- i 
piedad cíe este blunicipip.

MADERA..-lio hayas con 93 
1113 de madera y 56 ni3 de leña. 
Tasación base; 73.950 ptas. pre
cio índice 92.437'50 ptas. Indem- 
nizaciones 3.490'55 ptas.

MADERA.—57 bayas con 89 
m3 de madera y 35 m3''de*leña. j 
Tasación oasc 91.625 pías. Pre- : 
cio índice 114.531'25 ptas. Indem- : 
nizaciones 3.477'35 ptas. ■

LEÑAS.-228 hayas con 245 i 
in3 de leña. Tasación base 18.375 
pías, precio-índice 22.968'75 pe- 
setas, indemnizaciones 2.438'50 '

• ptas. ;
Las subastas darán comienzo : 

a las 11 horas por el orden indi
cado y con intervalos de media ; 
hora. i

Si alguna subasta quedase de- ; 
sierta se celebrará la 3“ al día si
guiente hábil de haber transcu
rrido 4 días naturales, contados i 
a partir del siguiente de aquél en ! 
que se celebren las presentes, a la i 
misma hora y condiciones. i

Los pliegos de condiciones i 
económico-administrativas se ha i 
lian de manifiesto en la Secreta-^ 
ría del Ayuntamiento.

ViVarejo 9 diciembre 1964.
E¿ Alcalde,

2505

ANUNCIO SUBASTA 
2373

El día 9 de enero próximo y a 
las horas que a continuación se 
expresan se celebrarán en esta 
Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o quien 
legalmente le represente con asis
tencia de un funcionario del ra
mo de Montes y del Secretario 
de la Corporación que dará fé del 
acto, la 4“ subasta con el 20 por 
100 de rebaja del tipo licitatorio 
que rigió en anteriores subastas 
de los aprovechamientos del plán 
forts':al de 1964-1965 que se deta
llan.

DEHESA LASTORNAL
Lote núm. 1.—A las 10 horas. 

56 hayas con 92 m3 de madera y 
60 m3 de leña sitio «Gregorión 
Somero». Parcela V. Tasación 
base 56.320. Indemnizaciones 
3.453'80 ptas.

Las condiciones para optar jf 
la subasta serán las mismas qut! 
las publicadas en el B. O, de Ib 
provincia n'’lio, de fecha 3 det 
octubre ppdo.

Caso de quedar desierta en ei- 
i td tercera subasta, volverá ha ct- 
I lebrarse en las mismas condicio-í 
I nes en el mismo día y h®ra dela^ 

semana siguiente. j
Santa María de Cameros, a 21 

de noviembre de 1964.i El Alcaide, 1i 2367 '
i ANUNCIO DE SUBASTA i
i . 2226 !
. El undécimo día hábii a partir 
del siguiente hábil a la publicad 
«ión de este anuncio en el B. O.i 
de la provincia tendrán lugar en 
esta Entidad Local Menor'la se
gunda subasta de los siguientes 
aprovechamientos forestales si: 
tos en los Montes que se indican

j y a las horas que se señalan; 
i Monte la Dehesa.—Hora de las! 
I 17. Especie haya. 206 pies de hæ 
i ya y roble con 162 m3 de madera, 
! y 34 m3 de leña. Tasación 165.400« 
j ptas; indemnizacioaes etc, 5.920' 
I ptas, con 0'05 céntimos,
! Monte Ezquerra Valle Campa- 
i nar, —Hora de las 17'30. Especie 
, roble. 2Û0 m3 de leña y 65 m3 de 

ramaje. Tasación, 29.300 pUí. 
Indemnizaciones etc. 3.047'25 pe- 
setas.

Las condiciones y demás se su^ 
jetan en todo a las de la primera 
subasta, publicada en el B.O. de 
esta provincia núm, 115 de fecha 
15 de octubre 1964, y se puntuali
za que las proposiciones pueden 
presentarse hasta el naism© mo
mento de comienzodc lasubasta,

Quintanar de Rioja, a 23 de ho- 
Tiembrc de 1964,

EÎ Alcalde,
2368

ANUNCIO
2404

Debidamente autorizados por 
la Superioridad en el día 5 de ene 
ro próximo a las 12 de su maña
na, se sacarán a subasta en la 
Casa Consistorial de esta villa 
240 Hectáreas de pastos para 400 
cabez¿!S de ganado lanar y 40 va
cunos .1 el Comunero de Orti
gosa y el Rasillo del Monte Se- 
rradero y Roñas con un 25 por 
100 de rebaja a como salieron an
terior,üente o sea en la tasación 
7,200 pesetas, indemnizaciones 
1.469'50 ptas.

Las norpjaas y condiciones se
rán iaa mismas que sirvieron a 
las subastas del mes de octubre,

Aug iano, 12 diciembre 1964.
Icalde-Presidente,

2529

Lote núm. 2,—A las 10'15 ho
ras. 86 hayas con 120 m3 de ma
dera y 60 m3 de leña sitio Grego
rión bajero. Tasación base 72.000 
ptas. Indemnizaciones 4.186'50 
ptas.

Lote núm. 3.—A las 10'30 ho- i 
ras. 165 pinos con 120 m3 de ma
dera y 43 m3 ce Ie~a, sitio Sestil । 
Bajero. Tasación base 80.000 pe
setas. Indemnizaciones 4.170'50 
ptas.

Lote núm. 4.—A las 19'45 he- ' 
ras. 141 pinos con 90 m3 de ma- j 
dera y 40 m3 de leña, sitio «Ses- j 
til Somero». Tasaciónbase 53.600 i 
ptas. Indemnizaciones 3.236'50 
pía».

Lote núm. 5.—A las 11 horas. 
200 pinos con 140 m3 de madera 
y 60 m3 de leña, sitio «Collado 
de Peñayerre». Tasación base 
83.200 pesetas. Jíidemnizaciones 
4,696. ptas.

Lote núm. 6.—A las 11'15 ho- j 
ra«. 171 Robles, en la Dehesa de j 
las Matas, que cubican 210 in3 de i 
leña*en el sitio «Corral Campo i 
Grande». Tasación base 33.600 [ 
ptas. Indermizaciones 2.333'75 ¡ 
ptas. I

Subasta que se anuncia por i 
vez primera i

Lote núm. 7.—A las 11'30 ho- , 
ras, en el monte «Dehesa Lastor- 
nal», el siguiente aprovechamien
to extraordinario del plan fores
tal de 1963-1964. t-

Volumen ...........51 m3 de leña.
Tasación base ......... 10 200 pts.
Indemnizaciones...........................

1.061'25 pts.
Este aprovechamiento procede 

de la recogida de la subasta de 
146 hayas de D. Gonzalo Rubio 
y de D. Francisco Aldama.

Lumbreras de Cameros^ a 9 de 
diciembre de 1964.

El Alcalde,
2472

ANUNCIO
2225

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal y previo acuer
do de esta Corporación Munici
pal, al día siguiente hábil, des
pués de haber transcurrido diez 
también hábiles contados a par
tir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia, y hora de las 12 
bajo la presidencia del Sr. Alcal
de o Concejal en quien delegue, 
tendrá lugar la subasta de 82 ha
yas con 94 m3 de madera y 40 m3 
de leña, en el sitio Entrada y Pa
sada de Hayedo, bajo el precio 
de tasación de 75.510 ptas. In
demnizaciones 3.510'85 pesetas. 
Canon de camino a razón de 5 
ptas, por Km, y Tm,

SGCB2021


